
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 028/97 

----------------- 

 

 

VISTO: 

       La presencia en nuestra localidad del Sr. León Repetur, 

Representante Federal del Instituto Nacional de Cine y Artes 

Audivisuales; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que al referido funcionario visita Capilla del Monte 

a efectos de hacer entrega de un subsidio por parte del Instituto 

Nacional de Cine y Artes Audivisuales, que será destinado a la refacción 

del Cine Enrique Muiño de nuestra localidad. 

               Que tan importante apoyo económico hará realidad un 

ansiado anhelo, como lo es contar con una sala cinematográfica moderna 

y funcional, que sin lugar a dudas será de una gran utilidad para dar 

difusión a todas las manifestaciones artísticas y culturales de Capilla 

del Monte y zonas de influencia; 

 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

 

Art. 1°.-DECLARASE HUESPED DE HONOR, mientras dure su permanencia en 

Capilla del Monte, al Sr. Representante Federal del Instituto Nacional 

de Cine y Artes Audivisuales Dn. León Repetur.- 

 

Art. 2°.Agradézcase en su nombre, la invalorable gestión realizada por 

el Sr. Director del Instituto Nacional de Cine y Artes Audivisuales, 

Dn. Julio Maharbiz, a fin de hacer realidad este Importante apoyo.- 

 

Art. 3°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-COMUNIQUESE, provéase copia, publíquese, dése al Registro 

municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte,20 de Febrero de 1997.- 

        

firmado: VICTOR H. GRIGNETTI       DR. MARCELO PATRICIO LUSIANZOFF 



         SEC. GRAL. Y A.S.             INTENDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 


